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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

Para Proteger Los Datos Personales de Las Participantes en la Entrega a la Medalla al Mérito 

Distinguida Quintanarroense 

“MARÍA CRISTINA SANGRI AGUILAR” 

 

El Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, con domicilio ubicado en calle Esmeralda No. 

102 entre Miguel Hidalgo y Boulevard Bahía, C.P. 77098, colonia Barrio Bravo, Chetumal 

Quintana Roo, a través de la Comisión de Desarrollo Indígena de la XVI Legislatura, es el 

responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcionen las participantes 

en la entrega a la medalla al mérito Distinguida Quintanarroense “MARIA  CRISTINA SANGRI 

AGUILAR”; los cuales serán protegidos de conformidad a lo dispuesto por la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como por la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana 

Roo y demás normatividad que le sea aplicable. 

Los datos personales serán recabados con la finalidad de cumplir con lo establecido en la 

convocatoria pública y bases de la entrega a la medalla al mérito Distinguida Quintanarroense 

“MARIA CRISTINA SANGRI AGUILAR “e integrar el registro de participantes de esta; 

identificación de las participantes; así como la generación de boletines electrónicos y de prensa 

del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo que serán distribuidos a través de redes 

sociales. 

Se informa que de acuerdo con la convocatoria pública de la entrega a la medalla al mérito 

Distinguida Quintanarroense “MARIA CRISTINA SANGRI AGUILAR”,con el objetivo de 

reconocer a las mujeres quintanarroenses que se hayan destacado tanto en el ámbito local y 

nacional, en labores sociales, políticas, económicas entre otras, se transferirán los expedientes 

de las mujeres seleccionadas al Consejo de Evaluación de este H. Congreso y se harán públicos 

los nombres de las ganadoras de este evento, sus fotografías y los videos con su participación.   

Usted podrá ejercer sus derechos A.R.C.O.P. directamente ante la Unidad de Transparencia de 

este H. Congreso, ubicada en Avenida Miguel Hidalgo número 13, esquina avenida 22 de Enero, 

en la colonia Plutarco Elías Calles, C.P. 77090, Chetumal, Quintana Roo o bien, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/; o en 

el correo electrónico accesoinfopl@congresoqroo.gob.mx.   

Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en nuestro portal de internet 

https://transparencia.congresoqroo.gob.mx/ en el apartado “Avisos de Privacidad”. 
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